Anexo 1

FICHA DE SOLICITUD DE ADMISIÓN EN LA RESIDENCIA DIOCESANA

(Para residentes indefinidos)
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S AL A M A N C A




NOMBRE y APELLIDOS del solicitante:

NOMBRE y APELLIDOS de la persona que pide la plaza en su nombre:

TELÉFONOS DEL SOLICITANTE:

TELÉFONOS DE CONTACTO (familiar, amigo, obispado...):

FECHA DE NACIMIENTO:

LUGAR DE NACIMIENTO:


Sacerdote diocesano           Diócesis: _______________________________________


Laico            Grado de parentesco con el sacerdote _____________________________

¿Ha sido informado el solicitante de las condiciones de la residencia? Sí          No  

En caso afirmativo, ¿quién lo ha hecho? ___________________________________________



           ¿cuándo?___________________________________________________




¿cómo? (teléfono, entrevista personal, email...) ______________________________________

PEQUEÑA HISTORIA PERSONAL (cargos pastorales, años de servicio, lugares...)

DOCUMENTO IMPRESCINDIBLE PARA PRESENTAR JUNTO A ESTA FICHA:

· Informe médico completo (enfermedades, tratamientos, dietas...)

NOTA: sin estos dos documentos (la ficha de solicitud de admisión y el informe médico), se entenderá por no solicitada la plaza para la residencia. 

DESPUÉS DE LA ADMISIÓN:

· Documento de identidad

· Cartilla médica o seguridad social

· 2 fotografías tamaño carnet

· Ropa marcada si quiere hacer uso de la lavandería de la Casa

Casa de la Iglesia. C/ Rosario, nº 18. 37001-Salamanca. Tlfno: 923.12.89.00 / Fax: 923.12.89.01 / casadelaiglesia@diocesisdesalamanca.com

Junto a la FICHA DE SOLICITUD DE ADMISIÓN se deberá entregar un documento más:

· Informe médico completo (enfermedades, tratamientos, dietas...)

Artículo 24

          Si el Equipo Directivo estima su admisión, el solicitante será admitido formalmente en la Residencia y se le pedirá estas cuestiones:

· Documento de identidad

· Cartilla médica o seguridad social

· 2 fotografías tamaño carnet

· Ropa marcada si quiere hacer uso de la lavandería de la Casa

     Antes de tomar la decisión, el equipo directivo podrá hacer las consultas pertinentes si así lo estima oportuno.  

Una vez instalado en la Residencia, el ya residente deberá firmar el CONTRATO DE RESIDENCIA , donde figuran los derechos y deberes tanto de los residentes, como de la Residencia.

2.2. Residentes temporales

Una vez que se ha explicado al solicitante los servicios que ofrece la Residencia, y su estilo de vida con el documento SERVICIOS PARA RESIDENTES TEMPORALES (ANEXO 3), el primer paso será la SOLICITUD formal, a través de la FICHA DE SOLICITUD DE ADMISIÓN EN LA RESIDENCIA DIOCESANA para residentes temporales (ANEXO 4).

Anexo 3

Servicios-prestaciones para residentes temporales

QUÉ ES LA CASA DE LA IGLESIA

Es un edificio histórico del s. XVI, donde se han centralizado todos los servicios diocesanos. Como edificio multiusos, acoge grupos de todo tipo para reuniones, encuentros, convivencias, formación.... y cuenta con aulas, auditorio, comedores, aparcamiento. El mismo seminario diocesano está en la Casa, y la Residencia Diocesana.

RESIDENCIA DIOCESANA

Está destinada fundamentalmente a los sacerdotes diocesanos que han decidido vivir en ella, y también a las personas (familiares o no), que les han atendido y servido durante su vida. La mayoría de los residentes son personas mayores.

La Residencia Diocesana cuenta con algunas habitaciones que destina a residentes temporales, que vienen para una estancia de más de 15 días, y tienen una fecha concreta de partida.

SITUACIÓN GEOFRÁFICA DE LA RESIDENCIA

Está situada en el casco histórico de la ciudad, al lado del convento de los Dominicos de San Esteban, y a tan sólo 10 minutos andando de la plaza Mayor y de la Universidad Pontificia 

SERVICIOS QUE OFRECE:

· Habitación individual:

· Cuarto de baño individual y completo

· Mesa de estudio

· Armario empotrado

· Teléfono y línea ADSL para internet

· Cama de 90 cm

· 4 comidas al día (desayuno, comida, merienda y cena)

· Aparcamiento

· Pequeña piscina climatizada

· Sala de gimnasia y rehabilitación

· Capillas y oratorio

· Cancha de deporte (baloncesto y futbito)

· Eucaristía diaria

· Sala de estar y televisión en común con los residentes indefinidos

· Prensa diaria en común con los residentes indefinidos

· Cafetería

· Biblioteca (está en perspectiva de empezar a funcionar)

· Lavandería

· Limpieza de habitaciones

Cada residente tendrá una tarjeta con la que abre la puerta de su habitación y también la puerta exterior de la residencia que da a la Calle Escoto. No hay hora límite para llegar por la noche, pero sí se pide que si se llega a partir de las 23:00, se haga en silencio y se tenga especial cuidado en cerrar puertas.

PRECIO

La tarifa se pagará en los cinco primeros días de cada mes, de dos formas:

· A través de transferencia bancaria a la cuenta de la diócesis de Salamanca (CAJA DUERO 2104/0000/12/3000095097), desde el obispado o congregación correspondiente

· En mano

La tarifa mensual incluye todos los servicios del apartado anterior, menos:

· Los gastos de teléfono, que se pagarán mensualmente según el consumo

· Cualquier otro gasto particular del residente

La tarifas se incrementarán a partir del 1 de Enero, conforme a la subida del IPC correspondiente.

- Ante la ausencia de la residencia, y si se dejan las cosas en la habitación, se pagarán 11 € por cada día en concepto de reserva de habitación, siempre y cuando la ausencia supere los 3 días.

- Partimos de la premisa de que un estudiante se ausentará de la residencia en determinados períodos:

· Navidad

· Exámenes de Enero-Febrero

· Semana Santa

· Otros

- La suma de los días de todos los períodos de ausencia será descontada del precio total, pagando siempre los 11€ en concepto de reserva de habitación (en la conserjería hay un documento para el cálculo de la tarifa en esos casos)

En cualquier caso, el director de la Residencia y el director de la Casa determinarán lo que consideren más justo en los casos concretos, si es que salen de los criterios establecidos o plantean situaciones no previstas.

A TENER EN CUENTA:

- La Residencia cuenta con un equipo sanitario, destinado a la atención de los residentes indefinidos que allí viven, especialmente, los más mayores y enfermos. Los residentes temporales no pueden hacer uso de este servicio, a no ser que sea una situación de emergencia.

Lo habitual es que el residente indefinido tenga sus propios médicos (de la seguridad social o privados) y a ellos recurra ante cualquier necesidad ordinaria.

- El equipo de limpieza pasará por las habitaciones para su limpieza y el cambio de toallas.

El equipo de limpieza no se hace responsable de hacer las camas de las habitaciones, ni el colocado de enseres personales ni armarios.

- Los menús están elaborados por el equipo sanitario con su médico a la cabeza, el equipo directivo de la residencia y la cocina. Junto al menú normal, se elabora un menú alternativo para personas con alguna enfermedad, etc..... Para acceder al menú alternativo, es necesario un parte médico ordenándolo.

Fuera de esos menús, no se elaborarán menús especiales por gustos o preferencias.

HORARIOS

8:00-10:00: Desayuno

13:45-14:15: Eucaristía (es una opción que da la Casa) Los Domingos y días de fiesta es a las 12:00 h

14:15 Comida

20:30 Rosario (es una opción que da la Casa)

21:00 Cena

FILOSOFÍA

La Diócesis de Salamanca está muy contenta de recibir a sacerdotes o laicos de otras diócesis que quieran vivir un tiempo en nuestra Residencia. Para nuestra diócesis, es una gran riqueza vuestra presencia entre nosotros. Aportáis alegría, vitalidad y frescura. A su vez, nos gustaría que las personas que váis a vivir aquí, estuviérais con un espíritu de disponibilidad y cercanía para aquellas cuestiones o necesidades que puedan surgir. Desde la confianza y el ambiente de familia, nos ayudaremos mutuamente.

